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EL ALCALDE DT LA MI'IUCIPALID/TD DISTRITAL DE INDEPEI{DENCIA,
HUARAZ - ANCASH.

CONSIDERANDO:

Que, el Alcalde de la Municipaiidad Distrital de Independencia, Provinci¿r de
Huaraz - Departamento de Ancash, se ausentará de la jurisdicción distrit¿rl de
Independencia los días Sábado O1, Lunes 03 y Martes 04 de junio de 2024, en
comisión oficial de servicios a la ciudad de Lima para sostener una reunión con
clirectivos de PROINVERSION, para participar en el *Evento de Promoción Turistica
v ProductiYa Regional en el ma¡co de la apertura del Aeropuerto de Anta v gran
encuentro arcashino, *Reunión en el Ministerio del Medio Ambiente, para tratar
sobre la Planta de Tratamiento de Residuos Sóüdos, reunión en PROVIAS para
tratar sobre los puentes de menores luces y reunión en el Ministerio de Salud, a
fin de coordina¡ sobre el CISEA de Nicrupampa, e *Invitación a la ceremonia de
Encuentro Nacional en conmemoración del "Dia del Agente Comunitario de Salud",
respectivamente; conforme se desprenden del contenido del Ofrcio Múltiple N" 23-
2024-GRA/GR, del Gobierno Regional de Ancash, y el Oficio Múltiple N" D0004 15-
2024-DGIESP-MINSA, del Ministerio de Salud, por 1o que resulta necesario
disponer la Encargatura del despacho de Alcaldía, conforme a Leyl

Qnc, el artícul o 24" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 señala
que: "En caso de uacancia o ausencia del alcalde lo reemplaza eI TbrLiente Alcclde,
que es el primer regidor habil, g por imposibilídad d.e éste al regidor que sigue en su
propia lísta electoral (.. . )';

Que, mediante Memorándum N" 12A-2O24-MDI/A, de fecha 30 de mayo de 2024,
se ha dispuesto Encargar -el Despacho de Alcaldía al 1* Regidor CÉ:Sen
AUGUSTO PAUCAR MAGUINA, por el tiempo que dure 1a ausencia de1 titular;

Estando a lo expuesto, en uso de las facuitades conferidas por los articulos 20"
Inciso 6) y 43" de la Ley N' 27972, con las r"isas de los Titularcs de Secretaria
(ieneral, Asesoria Jurídica y la Gerencia Munictpal;

SE RESUELVE:

ARTÍCIrLO 1'.- ENCARGAR e1 Despacho de Alcaldia al Abog. CÉjsAR AUGUSTo
PAÚCAR MAGIIIÑA, Regidor de la Municipa.lidad Distrital de Independencia,
durante los días miércoles 0 1 , 03 y 04 de junio de 2024, conforme se expone en la
parte considerativa de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2".- COMUNICAR a los Órganos Internos que corresponda, y
Affifuda¡ a la Secretaria General la consideración de la presente disposición en
tffirstituciona-I, para el conocimiento general.

Regístrese, Cúmplase y SC
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Independencia, 3 I de mayo de 2024.
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